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PROCESO: NULIDAD DE MATRIMONIO CIVIL. 

DEMANDANTE: XIOMARA DE JESÚS ÁNGULO MARTÍNEZ. 

DEMANDADA: EDITH CARRILLO MOLINA. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en atención a la demanda 

presentada por la señora XIOMARA DE JESÚS ÁNGULO MARTÍNEZ a través de 

profesional del derecho, Dr. RICARDO CUENTAS PÉREZ, este Despacho 

procederá a su inadmisión, en consideración a las falencias que a 

continuación son enunciadas: 

 

1.- No se observa satisfecho el presupuesto de legitimación en la causa por 

activa respecto a la señora XIOMARA DE JESÚS ÁNGULO MARTÍNEZ; pues tal 

como lo prevé el artículo 144 del Código Civil Colombiano, la causal tercera 

(3ª) de Nulidad de Matrimonio (Art. 140 del C.C) solo podrá ser alegada por los 

contrayentes, sus padres o guardadores.  

 
Por lo tanto, deberá la demandante, Sra. XIOMARA DE JESÚS ÁNGULO 

MARTÍNEZ, acreditar le asiste condición de guardadora del señor LUIS 

EDUARDO ÁNGULO AMARIS, este último contrayente del matrimonio sobre cual 

se pretende la nulidad.  
 
2.- No es señalada la dirección electrónica para el recibo actual de 

notificaciones de la demandada, Sra. EDITH CARRILLO MOLINA (Art. 82, 

numeral 10° del C.G.P. y art. 6° del Decreto 806 de 2020), y en todo caso, no es 

hecho pronunciamiento alguno acerca del desconocimiento de dicho canal. 

 
2.1.- En relación al numeral anterior, de conocerse canal digital, se deberá 

tener en cuenta lo preceptuado en el inciso 2° del artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, en tanto corresponderá indicar la forma en la cual se obtuvo, y 

aportar evidencias que permitan concluir que es el actualmente utilizado por 

la demandada. 

“Artículo 8. Notificaciones personales. 

(…) 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar”. (Subrayado fuera de texto)  

 
3.- No es acreditado el envío simultaneo de la demanda y de sus anexos a la 

dirección física o digital de la parte demandada, carga procesal que debe 

cumplir el extremo activo de acuerdo a lo establecido en el artículo 6°, inciso 

4° del Decreto 806 de 2020. 
“Articulo 6. Demanda. 
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(…) 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 

escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 

autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos”.  

 
Frente a esto, se considera necesario advertir que, de decantarse la parte 

actora por el envío de la subsanación de la presente demanda a través del 

canal digital de la demandada, mismo que de conocerse, deberá ser 

señalado y acreditado como se expresó en numerales anteriores de este 

proveído, se requerirá el acuse de recibo por parte del iniciador, o demostrar 

por otro medio que el destinatario, en este caso la señora EDITH CARRILLO 

MOLINA, accedió al mensaje que contiene la demanda, el escrito de 

subsanación y los respectivos anexos, pues así lo ha dispuesto la Corte 

Constitucional en sentencia C-420 de 2020 al efectuar control de 

constitucionalidad del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
4.- No son enunciados concretamente los hechos objeto de cada uno de los 

testimonios solicitados. (Art. 212 del Código General del Proceso). 

 

5.- No se indica el canal digital del testigo MARLON JESÚS ÁNGULO MARTÍNEZ 

para efectos de notificaciones. (Art. 6º, Inciso 1º del Decreto 806 de 2020). 

 
6.- Consultado el Registro Nacional de Abogados, no se evidencia la 

inscripción del correo electrónico del apoderado. (Art. 5°, Inciso 2º del Decreto 

806 de 2020). 

 
Así las cosas, no es posible dar curso a la presente demanda, hasta tanto la 

parte actora proceda a corregir dentro del término de cinco (05) días los 

defectos que se anotan en precedencia. 

 

Siendo necesario advertir qué, le corresponderá a la parte demandante el 

envío simultaneo del escrito de subsanación y la demanda corregida a la 

parte demandada, tal como es indicado en el inciso 4° del artículo 6° del 

Decreto 806 de 2020. 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

1.- INADMÍTASE la presente demanda de NULIDAD DE MATRIMONIO CIVIL, 

atendiendo a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
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2.- CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (5) días para que 

subsane los defectos que adolece la demanda, debiendo aportar nueva 

demanda en formato PDF, incluyendo las correcciones a los reparos advertidos 

en el presente proveído, y sus respectivos anexos, so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

EL JUEZ, 

 
 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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